
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación
en estado No. 035, del 4 de noviembre de 2020.

 La secretaria, 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2020

Proceso No. 2020-0197

ADMITESE,  por  el  procedimiento  VERBAL,  la  demanda  de

IMPUGNACIÓN  DE  ACTOS  DE  ASAMBLEA  promovida  por  CIRO

ANTONIO  RODRÍGUEZ  VESGA  contra  LA  AGRUPACIÓN  DE

VIVIENDA VILLA CALASANZ I ETAPA P.H.

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y s.s. del C. G.

del P. en concordancia con el Decreto 806 de 2020 expedido por el

Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de

veinte (20) días.

Téngase en cuenta  que la  parte demandante actúa en causa

propia.

NOTIFÍQUESE 

Mo.


